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CONDICIÚNANTES DE LA AUTORIZACION
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I. La presente auteriaación ne exime al auteriaade del cumplimiente de etras ebligacienes ccntenidas en leves, reglamentes e cualquier etre
instrumente legal aplicable en la materia. -

ll. Esta auteriaación, pedra ser revecada per la auteridad cempetente al incumplimiente de algunaide las ccndicicnantes establecidas en la
presente, e bien per la vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe derivada de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse, asi ceme de las sanclenes civiles e penales que cen ferme a dereche
preceden. Le anterier cen fu_ndam_ente__en le establecide en les articutes iii v 12 de la Lev Federal de Respensabilidad Ambiental _v 153
fracción VII v-'v'III de la Lev-General def':_Eq_|Í1iIibrie'Ecelógtce v la Pretección al Ambiente.

III. En case de ecurrir un derrame, infiltración, descarga e verlide del rnatetial peligrese auteriaade en la presente, debera avisar de .
inmediate a la Precuraduría Federal de Pretección al Ambiente {PRt'3IFEF*A] v a las auteridades cempetentes, asi ceme llevar a cabe las
accienes ccntenidas en su Pregrama de medidas de prevención 1,; atención para cases de emergencia v accidentes. ,_ I

_ _
IV. Esta Auteriaaeión se emite censiderande el ingrese per las aduanas indicadas per el premevente, eitcepte la Aduana de Nueve Larede,
en cuve ease unicamente sera para el Cruce Ferrevìarie, en virtud de que mediante elìeie DAN-UDBEB de feeha 15 de junie de 2013 emitide
per la Subsecretaria-* para America del Nerte de la Secretaria de Relacienes Exterieres dende se inferma que el Gebierne del Estade de -
Tamaulipas ha suspendide la censtrucción de las instalacienes destinadas a permitir el cruce de materiales peligreses a traves del puerte .
frentedze Nueve Larede III-Larede I'v' “Cernercie lvlundial", al censiderar les pesibles riesges para -Ia.,_seguridad de les usuarics, las:

Para la expedición de la presente auteriaación se recibió eeme requisite previe el permise CUFEPRIS númere 1B33üü121A1EE?
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C-.e.e.p ing. Sergie Sànche: ivlartinea.- Subsecretaría de Gestión para la Pretección Ambiental, .

Karla Isabel Acesta Resendi, Directcra General de Inspección Ambiental en Fuertes, Aerepuertes v Frenteras. - l-:acesta@prefepa.geb.m:i:
E:-tpediente de la Subdirección de Analisis de Riesge de F-'tantas enyülperación Gubemamental.
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